RES. 453/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0002051, Ent. N° 488/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado  relacionadas con  la segunda ampliación de la Licitación Pública Nº 8/2015, convocada para la adquisición de víveres secos, por el término de dos años; para el Centro Hospitalario Pereira Rossell.
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario de fecha 3.12.2015, se adjudicó el procedimiento  a las empresas VIDALER S.A., SANQUILCO S.A., D. CUAREIM S.R.L. y  PINABEL S.A. por un monto total para el año 2016 de $ 1.648.956,88 impuestos incluidos; siendo el gasto estimado por 24 meses  de $ 3:297.913,76 impuestos incluidos. Con fecha 20.5.2016 la Contadora Delegada de este Tribunal intervino el gasto.
                           2) que posteriormente por Resolución de la Dirección General del Pereira Rossell de fecha 22.9.2016, dispuso ampliar en un 50% la cantidad adjudicada para el item 30 “polvo de helado diet” a la firma SANQUILCO S.A., la misma corresponde a 36 unidades y se ejecutó a partir del 1.1.2017, por $ 17.963,28 impuestos incluidos. Dicho gasto fue  intervenido por la Contadora delegada de este Tribunal con fecha 12.10.2016;
                            3) que en la última instancia se remitió Resolución de la Dirección General del Pereira Rossell del 7.3.2018  por la cual se dispuso la  ampliación del contrato por un periodo de 10 meses a partir del 1.4.2018, o hasta la adjudicación de un nuevo procedimiento, lo que ocurra en primer lugar, por un total estimado de $ 1.616.950,00 impuestos incluidos; 

                               4) que este Tribunal en sesión del 4.4.2018 cometió al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 1.616.950,00 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Rubro adecuado.
                               5) que en la oportunidad se remite Resolución de la Dirección del Pereira Rossell de fecha 22.1.2019 por la que dispuso ampliar a partir   del   1.2.2019   la   presente   contratación   con monto total  estimado de $ 1.745.610 impuestos incluidos por el plazo de 10 meses o hasta la adjudicación de un nuevo llamado
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada, se encuentra amparada en los márgenes y términos  establecidos en el artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer   al   Contador   Delegado   en   ASSE  la  intervención del  gasto de 
$  1.745.610  impuestos incluidos derivado de la ampliación por el término de 10 meses a partir del 1.2.2019, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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